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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 DE SANTANDER

   CVE-2018-3984   Notifi cación de auto en procedimiento de declaración de falleci-
miento 1136/2017.

   Doña Ana del Mar Íñiguez Martínez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 11 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de declaración de fallecimiento 
1136/2017, a instancia de LUCÍA BERCIANOS SAN CEFERINO, frente a ADELA BERCIANOS 
SAN CEFERINO CON DNI 13784030S, cuyo último domicilio fue c/ Juan José Ruano, nº 2, piso 
6 izquierda, escalera b, Santander, que la desaparecida estaba soltera, tiene una hija y no 
tienen noticias de la misma desde hace 23 años. 

 "Hágase saber a los interesados, que se señalará comparecencia en este Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 11 de Santander, en la que podrán intervenir y aportar los medios de prueba 
que estimen oportunos". 

 Santander, 21 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Ana del Mar Íñiguez Martínez. 
 2018/3984 
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